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de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamien-
to del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de 
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado 
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, 
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable 
por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 
31 de mayo.

Sexto. El artículo 20 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, 
permite la delegación de facultades del Patronato en uno o 
en varios de sus miembros, con las limitaciones establecidas 
en el apartado primero de dicho precepto; las delegaciones 
permanentes se habrán de inscribir en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Octavo. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento 
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su 
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Guadalquivir de la Vivien-
da, atendiendo a sus fines, como entidad benéfico-asistencial, 
ordenando su inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones 
Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, con el número SE/1058.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalu-
cía el nombramiento de los miembros del Patronato, la aceptación 
de los cargos, así como la delegación de facultades referida en el 
antecedente de hecho sexto de esta Resolución.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

Sevilla, 15 de marzo de 2007.- La Directora General, M.ª 
Luisa García Juárez.

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de los 
Estatutos de la Fundación Antonia Guerrero Díaz.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
de estatutos de la Fundación Antonia Guerrero Díaz, sobre la 
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 12 de febrero de 2007 tuvo entrada en la 
Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud de 
don Ignacio Pérez de Vargas López, actuando en nombre de 
la Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria 
adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la adapta-
ción general a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. A la solicitud se adjuntó copia autorizada simple 
de la escritura de elevación a público de acuerdos sociales, 
otorgada el 19 de octubre de 2006 ante el notario don Jorge 
Moro Domingo, del Ilustre Colegio de Granada, registrada con 
el número 4.432 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del 
acuerdo del Patronato de 5 de mayo de 2006, relativo a la 
modificación de estatutos y su texto completo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
presente procedimiento, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación 
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se 
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos 
en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo y en el 
artículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por De-
creto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acor-
dada por el Patronato de la Fundación fue comunicada en 
fecha al Protectorado de Fundaciones de la Consejería de 
Educación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 
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de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, habiendo obtenido un 
pronunciamiento favorable mediante Acuerdo de 29 de no-
viembre de 2006, de la Secretaría General Técnica de aquel 
Departamento.

Cuarto. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento 
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su 
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la 
Fundación Antonia Guerrero Díaz, protocolizados en escritura 
pública núm. 4.432, el 19 de octubre de 2006, ante el notario 
don Jorge Moro Domingo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolu-
ción a los interesados, su comunicación al Protectorado de 
Fundaciones de la Consejería de Educación y la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- La Directora General, M.ª Luisa 
García Juárez.

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento 802/2006, 
ante el Juzgado  de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Córdoba, comunicando 
la interposición del recurso Contencioso-Administrativo número 
802/2006, interpuesto por don Bernardo Carrillo Toro, contra 
la Resolución de 21 de julio de 2006, por la que se publica 
la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas 
para ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos (D.1000), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 4 de Córdoba, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, del Director 
General de Función Pública, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 213/2007, ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo, de 
Málaga, comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 213/2007, interpuesto por don Manuel 
Picón Lebrón, contra la Orden de 28 de noviembre de 2006, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, de la Junta 
de Andalucía, por la que se resuelve el recurso de alzada inter-
puesto por el recurrente frente a la Resolución de 23 de mayo de 
2006, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes 
aprobados en las pruebas selectivas, por el sistema de promoción 
interna, para el ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Administración General (B.1100), correspondiente a 
la convocatoria efectuada por Orden de 8 de marzo de 2005, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, de Málaga, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 91/2007 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Granada, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
91/2007, interpuesto por don José Carlos Rodríguez Pérez, 
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de 
alzada interpuesto por el recurrente el 28 de septiembre de 2005, 
frente a la Resolución de 12 de agosto de 2005, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
de la Junta de Andalucía, en Granada, por la que se resuelve 
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en la provincia de Granada, convocado por Resolución 
de 31 de marzo de 2005, de esa Delegación Provincial, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. 
Uno, de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.


